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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 1 O de enero de 2019 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Natale Amprimo Plá y 
otros, en calidad de abogados de don Ricardo Antonio Paredes, del Consorcio Vial 
Carhuaz San Luis, Odebrecht Perú Ingeniería y Construcción S. A. C. y la constructora 
Norberto Odebrecht S. A. Sucursal Perú, contra la Resolución de fojas 549, de fecha 15 
de junio de 2016, expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, que declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento ., 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente. 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 
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3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

4. En efecto, los recurrentes solicitan que se declare inaplicable y sin efecto jurídico el 
Informe Especial 706-2014-CG/GAES-EE, denominado "Examen Especial al 
Gobierno Regional de Áncash favorecimiento en ejecución de obra a contratista por 
S/. 27 110 922.50", emitido por la Contraloría General de la República y se respete 
la calidad de cosa juzgada de los derechos reconocidos en el laudo parcial contenido 
en la Resolución 14, de fecha 26 de noviembre de 2013, y en el laudo final emitido 
el 22 de abril de 2015, en los seguidos en el Expediente Arbitral 2543-2013-CCL y 
que, subsecuentemente, se ordene a la Contraloría General de la República 
abstenerse de incurrir en actos que afecten la calidad de cosa juzgada de los laudos 
arbitrales parcial y definitivo. 

Alega que existe una amenaza a su derecho fundamental a la tutela procesal 
efectiva, pues el referido informe especial configura un acto de amenaza en 
expectativa, ya que en mérito de aquel se ha iniciado investigación preparatoria 
contra el representante del Consorcio Vial Carhuaz-San Luis en la condición de 
investigado en calidad de "cómplice primario" por la presunta comisión del delito de 
negociación incompatible por Disposición 6, de fecha 13 de julio de 2015, a través 
de la Cuarta Fiscalía Provincial Especializada en Corrupción de Funcionarios del 
Distrito Fiscal de Áncash. De otro lado, señala que se ha vulnerado el principio de 
no interferencia como protección constitucional a la jurisdicción arbitral en tanto 
que el cuestionado informe fue procesado estando en giro el procedimiento arbitral 
y finalmente se emitió sin considerar los pronunciamientos definitivos a través del 
laudo parcial y definitivo, con lo que también se ha vulnerado el principio de la cosa 
juzgada. 

6. A juicio de esta Sala del Tribunal Constitucional, la cuestión de Derecho contenido 
en el recurso de agravio constitucional carece de especial trascendencia 
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constitucional. En efecto, se advierte de autos que los recurrentes se encuentran 
alegando la defensa del principio de cosa juzgada y la amenaza del derecho a la 
tutela procesal efectiva; no obstante, no se argumenta en qué forma resulta afectado 
el contenido constitucionalmente protegido del referido derecho y principio 
constitucional. Ello en la medida en que se limita a cuestionar el Informe Especial 
706-2014-CG/GAES-EE argumentando que este se ha emitido sin considerar las 
decisiones tomadas en los laudos arbitrales parcial y definitivo (Expediente Arbitral 
2543-2013-CCL), esto es, no se advierte en qué medida el cuestionado informe 
puede vulnerar el principio de cosa juzgada y si existe alguna amenaza de violación 
a la tutela procesal efectiva si, conforme lo indica la misma parte recurrente, 
constituye un informe cuyo contenido sería valorado por las instituciones judiciales 
pertinentes. Es más, señala en su demanda que a consecuencia de ello se ha iniciado 
investigación preparatoria de parte de la fiscalía contra uno de sus representantes. 

Asimismo, se debe precisar que, conforme al artículo 82 de la Constitución Política 
del Perú, la Contraloría General de la República es una entidad descentralizada de 
Derecho Público y goza de autonomía conforme a su ley orgánica. En el mismo 
sentido, corresponde al Ministerio Público en virtud de su autonomía, entre otras 

" funciones, ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte, así como 
promover la acción judicial de defensa de la legalidad y de los intereses públicos 
tutelados por el Derecho (numerales 1 y 5 del artículo 159 de la Constitución). A 
mayor abundamiento, conforme se advierte del portal web del Poder Judicial 
(https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/Oc 188d0043 73f2c4ad0aef4 l c297 5 Sea/res 
oluci%C3%B3n+ 1.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=Ocl 88d004373f2c4adüaef41 
c29755eav), existen causas seguidas que se encuentran en investigación y en las que 
se ha incluido a algunos de los intervinientes en la ejecución de la obra 
"Rehabilitación Callejón de Huaylas-Chacas-San Luis", materia de autos, entre ellos 
al representante del referido consorcio y recurrente en la presente causa, don 
Ricardo Antonio Paredes Reyes (https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/f86a3a 
0042ef8becbf37bfd49215945d/RES.1 +%282-2017- 16%29.pdf?MOD=AJPERES& 
CACHEID=f86a3a0042ef8becbf37bfd49215945d. Siendo ello así, queda claro que 
carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido. 

8. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 7 supra, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
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Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

l PONENTE RAMOS N~ 

Lo que certifico: 


